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INTENDENTE DE LOS EGERCITOS NACIONAL
DE ESTA PROV IN C IA j Y  GEFE POLITICO IN TERINO , HAGO SABER:

por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y  deí Despacho de la Gobernación de la Península 
me ha dirigido para su publicación la ley que sigue:

„ E 1 R e y  se ha servido d ir igi rme para su ci rculación la ley  siguiente.— Don Fe rnando V I I  p 0r 

la  gracia d e  Dios  , y  por la Consti tución de la Monarquía  E s p a ñ o l a ,  Re y  de las E s p a ñ a s ,  á to

dos los que las presentes vieren y  entendieren,  sabed : que las Cortes  han decretado,  y  No s  san

cionamos lo siguiente. L as  Cortes , despues de haber observado todas las formalidades prescritas por 

la Constitución , han decretado lo siguiente.  Ar t íc u lo  i . °  Son obgeto de e^ta ley las causas que se 

formen por conspiración ó maquinaciones directas contra  la observancia de la Consti tución , ó  con

tra  la seguridad interior ó esterior del  Estado  , ó contra la sagrada  e inviolable Persona del R e y  

constitucional.  2 °  L o s  reos de estos delitos , cualquiera que sea su clase ó graduación , siendo ap ren

didos por alguna partida de t r o p a ,  así del egército permanente como de la milicia prov incial  ó lo

cal  ,  destinada espresamente á su persecución po r  el G o b i e r n o ,  ó por los Gefes militares comisio 

nados al efecto por la competente Autor idad  , serán juzgados  mi l i tarmente  en el Consejo de Guerra  

ordinario prescrito en la ley  8,a , título 1 7 ,  l ibro 12 de la Novís ima Recopi lación.  Si la aprensión 

*e hiciere por orden , requerimiento ó en auxi l io de las Autor idades civiles , el conocimiento de la 

causa tocará á la jurisdicción ordinaria.  3 .° También serán juzgados  militarmente en el mismo C o n 

sejo , con arreglo á la ley 1 0 ,  título l o  , l ibro 12 de la Novís ima Recopi lación , los reos de esta 

clase que con arma de fuego ó b l anca ,  ó con cualquier  otro instrumento ofensivo , hicieren resis

tencia á la tropa que los aprendiese , así del egército permanente como de la mil i cia prov inc ia l  ó 

local , aunque la aprensión proceda de orden , requerimiento ó auxi l io prestado á las Autoridades 

civiles,  ¿j..0 Para precaver  la resistencia y  el consiguiente desafuero de que habla el art ículo ante

r io r ,  luego que se reciban noticias 6 avisos de l i  existencia de alguna cuadr il la o partida de faccio

sos contra  el régimen constitucional , las Autor idades políticas harán publ icar  sin la menor dilación, 

bajo su mas severa responsabilidad , un ba n d o ,  con espresion de la ho ra ,  para que inmediatamente 

se dispersen los facciosos y se restituyan á sus hogares respectivos. 5.0 Este bando se publ icará y cir

culará con la mayor  rapidez por el distrito;  y pasado el número de horas que la Au tor idad  haya 

señalado en el mismo bando , con arreg lo  á las c i rcunstanc ias , se entenderá que hacen resistencia á 

la tropa pa ra  el efecto de ser juzgados militarmente , según el artículo 3® las personas siguientes. i ,°

L a s  que se encuentren reunidas con los f a cc io so s , aunque no tengan armas : 2 ° Las  que sean apren

didas por la t ropa  huyendo despues de haber estado con los facciosos:  3.0 L as  que .habiendo estado 

con ellos se encuentren ocultas y  fuera de sus casas con armas.  6. °  L o s  que en el término  prefi

jado en el bando de que hablan los artículos anter iores ,  obedeciendo al l lamamiento de la A u t o r i 

dad , se retiren á sus casas antes de ser ap rendidos ,  no siendo los pr incipales autores de .la cons

p i r ac ió n,  y no teniendo otro delito que el de haberse reunido con los facciosos por pr ime ra  vez,  se-

v i c t o , siempre que las pruebas 6 inc 

tratado como reo es cu lpable  ó inoci 

adelantar mas en el s u m a ri o ,  6 l o s e  

ra la actuación del sumario podrá e 
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tes para la oposicion de tachas en < 

efectos conveniente?.  2a.  L a s  listas d 

destino ó modo de vivir.  Los  testigo 

regular  de la residencia del ju zg ad o  , 
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— nte el ánimo del Juez á creer que el

-  presenta fundados motivos de poderse 
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=ia valerse de cua lquier  escribano R^al ó
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-  ordará la formacion de piezas separa-  

j g - E  19. Rec ibida al reo la confesion,  si hu -

t  romotor fiscal dentro de tres dias á  lo 

^iino improrogable  se recibi iá la causa 

7 lo mas ,  nombrará procurador  y abo-  

5üei?.;E5l; y  no lo haciendo , se nombratán  de 

_ í  ' 3  reo presentarán dentro  de las veinte y
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üsi iEde los testigos de cargo  y  descargo  de 
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rci_'- untarán las pruebas instrumentales que  
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rán indultados de toda pena. 7 °  L a  obligación impuesta á las Autoridades políticas sobre la pu-  reo en el acto que nombre procur 

bl icacion del bando no les impedirá tomar inmediatamente cuantas medidas juzguen convenientes para presentasen procurador y  abogado 

dispersar cualquiera reunión de facc iosos ,  prender  á los de l in cuentes ,  y  atajar el mal en su orí  el Tr ibunal  los nombrará de ofieii 

gen.  8.° L os  salteadores de cam ino,  los ladrones en despoblado,  y aun en pob lad o,  siendo en cuadr il la de tos por el fiscal , el procurador d 

cuatro ó mas, si fueren aprendidos por la t ropa del egército permanente ,  ó  de la milicia pr ov i nc i a l  ó local dido á cada uno.  27.  Dentro  de 1 

en a lguno de los casos de que hablan los artículos 2.0 y 3 .0 , serán también juzgados  mi li tarmente,  como nistrar ante el semanero las prueb 

en ellos se previene.  9.0 E n cualquiera de los casos de los artículos anteriores , si la milicia pro-  reglo á las leyes.  28.  Pasados esto 

vincial  o local egecutase por sí sola la aprensión , el Consejo ordinario de G u er ra  se compondrá  de| la Sala á  quien corresponda , agre 

oficiales de dicha c l a s e ,  con arreglo á o r d e n a n z a ;  pero si hubiese concurr ido  también tropa per-j ro de seis,  incluso el Regente  6 q¡ 

manente á la aprensión , asistirán al Consejo de G u e r r a  oficiales de una y  otra clase en igual  nú I tres dias , á lo mas , se deberá 

mero , y  el Presidente con arreglo á ordenanza.  10. L as  sentencias del Consejo de G ue rr a  ordinal  tas causas número determinado d 

rio se egecutarán inmediatamente , si las aprobase el Ca pi tan  general  con acuerdo de su Auditor todo el t iempo que convenga  seg 

E n  caso de no conformarse , remitirá los autos origina les  por el primer correo al Tr ib una l  espe 

cial  de Guer ra  y  M ar in a  , el cual deberá pronunciar  su sentencia dentro del preciso término de tre 

dias á lo m a s ;  y  la que recayese se egecutará sin necesidad de consulta. 1 1 .  E n  todos los proceso 

que se formaren militarmente á virtud d¿ los artículos anteriores se escusarán cuanto sea posible lo 

careos con arreg lo  á la Real  órden mencionada en la nota 16 , título 17  , l ibro 12 de la Novísim 

Recopi lación.  12. Si al Fiscal pareciese conveniente ,  según la gravedad y  ci rcunstancias de una caus 

en que h aya  varios reos ,  que se formen piezas se par ada s ,  podrá hacerlo del modo que mas co n 1 

duzca á la brevedad del proceso;  y siempre lo practicará respecto de cualesquiera reos luego que rê  

sulten coidesos ó c o nv ic to s ,  a fin de que 110 se demore la sentencia de estos y  su pronta  egecu 

cion.  13 .  E n  todos los demas casos los reos de estos delitos serán juzgados por  la jur isdicción otj 

dmaria  con dcrog3cion de todo fuero } aun cuando la aprensión se ha,ya .verificado pq,r la

, 4 . A i  tas c a u s a s ' d e  esta ley no habrá lugar  á competencia a lguna , fuera de la que 

«hese suscitarse entre las jurisdicciones ordinaria y  mili tar , según los límites que aquí  se señalan. Ltj 

competencias que se promovieren se decidirán por  el Tr ib u na l  supremo de Justicia dentro  de cua4 

renta y  ocho horas á lo mas despues de su recibo. 35. E l  Juez de pr imera  instancia , á quien cor-, 

responda el conocimiento de estas ca usa s ,  les dará  una preferencia esclusiva , pudiendo en caso n* 

cesario pasar las de distinta clase al otro ú otros Jueces que  hubiese en el mismo pueblo.  16.  E« 

el sumario deberá resultar plenamente acredi tada la perpretacion del delito 

conc lu id o ,  y  elevarse la causa al estado de
; pero podrá darse p°r 

acusación ,  aunque el procesado  no esté plenamente cotí'

sentencia. E n  los casos de ernpati 
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cia que recayere causará egecutorh 

tal dentro de cuarenta y  ocha hor, 

señala esta ley son improrogables y  

t itucion ni otro alguno.  Tam poc o  

Los  cómplices en los delitos de qu 

arreglo á ella.  35.  L a s  causas aci 

promulgac ión  de esta l e y  , se arre; 

lir de los respectivos juzgados  en 

tenderán derogadas en lo que fues 

entienden l imitadas á las provincia;  

Po r  ranto mandamos á todos los 

así civiles como militares y  eclesías ; 

dar , cumpl i r  y  egecutar la preset 

miento , y dispondréis se imprima 

lacio ú 2 6  de A b r i l  de i 8 2 t . ~ D ;  

p l i m i e n t o . ~ D i o s  guarde á V.  S. mu
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3 habiéndose publicado en esta capital la presente ley, hoy dia & la fecha, con las formaliau 
pnscute edicto para que llegue á noticia de todos. Granada y de MZJ °  de 1821.
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1 mas favorable  al reo. 82.  L a  s e n u n -  

> 0  ] itará inmediatamente.  L a  de pena ca p i -  

r brevedad posible. 3 3 .  Los  plazos que 

:n a largarse á titulo de suspensión , re -  
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- an el estado en que se hallaren á la 

; ' ior á lo prevenido  en ella, pero sin sa-  

36.  L a s  leyes sobre la materia se e n -
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te. 3 7 .  Las  disposiciones de esta ley se

lyacentes.  M a d r i d  1 7  de A b r i l  de  1 8 2 1  —
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DON FLOREZ,
INTENDENTE DE LOS EGERCITOS NACIONALES, Y EN PROPIEDAD
DE ESTA PROVINCIA > 1  GEFE POLITICO INTERINO, HAGO SABER:

por el Excmo. Sr. Secretarlo de Estado y  d*el Despacho de la Gobernación de la JPenínsula y con Real orden de 'jo de dtbrll último, 
me ha dirigido para su publicación la ley que sigue:

„ E 1 R e y  se lia servido d ir i g i rme para su ci rculación la ley  siguiente.— Don Fe rnando V I I  por

se

la  gracia de Di os  , y  por la Consti tución de la Monarquía  E s p a ñ o l a ,  Re y  de las E s p a ñ a s ,  á to

dos los que las presentes vieren y  entendieren,  sabed : que las Cortes  han  decretado,  y  No s  san

cionamos lo siguiente. Las  Cortes , despues de haber observado todas las formalidades prescritas por 

la Constitución , han decretado lo siguiente.  Ar t íc u lo  i . °  Son obgeto de esta ley  las causas que se 

formen por conspiración ó maquinaciones directas contra  la observancia de la Consti iucion , ó  con

tra  la seguridad interior  ó esterior del  Estado  , ó contra la sagrada  e inviolable Persona  del  Rey  

constitucional .  2 °  L o s  reos de estos delitos , cualquiera que sea su clase ó graduación , siendo ap ren

didos por  a lguna partida de t r o p a ,  así del egército permanente como de la milicia provincial  ó lo

cal , d e s t i n a d a  e s p r e s a m e n t e  á s u  p e r s e c u c i ó n  p o r  e l  G o b i e r n o  , ó p o r  los G e f e s  m i l i t a r e s  c o m i s i o 

nados al efecto por la competente Autor idad  , serán juzgados  mi l i tarmente en el Consejo de Guerra  

ordinario prescrito en la ley  8,a , título 1 7 ,  l ibro 12 de la N o v i . i m a  Recopi lación.  Si la aprensión 

se hiciere por orden , requerimiento ó en auxi l io de las Autor idades civiles , el conocimiento de la 

causa tocará á la jurisdicción ordinaria.  3 .° También serán juzgados  militarmente en el mismo C o n 

sejo , con arreglo á la ley 1 0 ,  título 1 0 ,  l ibro 12 de la Novís ima Recopi lación , los reos de esta 

clase que con arma de fuego ó b l anca ,  ó con cualquier  otro instrumento ofensivo , hicieren resis

tencia á la tropa que los aprendiese , así del egército permanente como de la mi li cia prov inc ia l  ó 

local , aunque la aprensión proceda de orden , requerimiento ó auxi l io prestado á las Autoridades 

civiles.  4.0 Para precaver  la resistencia y  el consiguiente desafuero de que habla el art ículo ante

r io r ,  luego que se reciban noticias ó avisos de l i  existencia de alguna cuadr il la o partida de faccio

sos contra  el régimen constitucional , las Autor idades políticas l iarán publ icar  s in la menor dilación, 

bajo su mas severa responsabilidad , un bando , con espr.esion de la h o ra ,  para que inmediatamente 

se dispersen los facciosos y se restituyan á sus hogares respectivos. 5.0 Este bando se publ icará y cir

culará con la mayo r  rapidez por el distrito;  y pasado el número de horas que la Au tor idad  haya 

señalado en el mismo bando , con arreg lo  á las circunstancias , se entenderá que hacen resistencia á 

la t ropa pa ra  el efecto de ser juzgados militarmente.,  según el artículo 3.0 las personas siguientes. i .°  

L a s  que se encuentren reunidas con los facc io sos ,  aunque no tengan armas : 2;0 L as  que sean apren

didas por la t ropa  huyendo despues de haber estado con los facciosos:  3.0 L a s  que habiendo estado 

con ellos se encuentren ocultas y  fuera de sus casas con armas.  6. °  L os  que en el término  prefi

jado en el bando de que hablan los artículos anter iores ,  obedeciendo al l lamamiento de la A u t o r i 

d a d , se retiren á sus casas antes de ser apre ndid os ,  no siendo los principales autores de ,1a cons

pi r ac ió n,  y  no teniendo otro delito que el de haberse reunido con los facciosos por pr ime ra  vez,  se-

v i c t o , siempre que las pruebas 6 indicios incl inen prudentemente el ánimo del Juez á creer que el 

! tratado como reo es cu lpable  ó ino cen te ,  y  que la causa no presenta fundados motivos de poderse 

adelantar mas en el s u m a ri o ,  ó los ofrece de que podrá hacerse suficientemente en el p ’ enario.  17 .  P a 

ra la actuación del  sumario podrá el  Juez de primera instancia valerse de cua lquier  escribano R t a l  ó 

N u m er ar io  del partido.  18.  E l  Juez de pr imera instancia acordará la formacion de piezas separa

das con ar r eg lo  á lo prevenido en el artículo 12 de esta ley. 19.  Rec ibida al r e o l a  confesion,  si hu

biere méritos y  lugar  para la acusación , la forma l iza rá  el promotor fiscal dentro de tres dias á lo 

i n i a s : en el auto de i ras lado que se dé al reo por igual  término improrogable  se recibirá la causa 

á p r u e b a .  20. E l  r e o  d e n t r o  de las v e i n t e  y  cuatro h o r a s ,  á lo m a s ,  n o m b r a r á  p r o c u r a d o r  y  a b o 

gado que r e s i d a n  en el p a r t i d o  , ó  se h a l l e n  á la sazón en é l ;  y no lo haciendo , se noinbr.a/án de 

oficio en el acto.  2 1 .  E l  promotor fiscal y  el procurador del reo presentarán dentro  de las veinte y  

cuatro horas siguientes á la devoluc ión de los autos la lista de los testigos de cargo  y  descargo  de 

que intenten valerse pa ra  su prueba respectiva.  Estas  listas se comunicarán  recíprocamente á las pa r

tes para la oposicion de tachas en el día en que haya  de celebrarse el juicio , y  para los demas 

efectos conveniente?.  2a.  L a s  listas de testigos espresarán en cada  uno de el los su vecindad,  estado y  

destino ó modo de vivir.  L os  testigos que se ha l laren dentro de las siete leguas ,  ó á una j orn ad a  

regular  de la residencia del juzga do  , serán compel idos á comparecer  personalmente ; y también c u a n 

do á reclamación de a lguna  de las partes estimase el Juez indispensable para el ca rgo  y  descargo 

la comparecencia personal.  L o s  demas se examinarán por ex h o rto ,  acerca del que se observará lo pte-  

| .venido en el art ículo 7 .0 de la ley de 11  de Setiembre de 1820.  Estas mismas reglas se ap l icarán  

pa r a  la ratificación de les testigos del sumario.  23.  E l  Juez señalará á la m ay o r  brevedad posible 

el dia pa ra  la comparecencia de los testigos y celebración del juicio.  E n  él  serán examinados á 

puerta abier ta ,  cada uno de ellos con separac ión,  ante el  promotor  fiscal ,  el reo ó su procurador 

y su abogado.  C o n  la misma solemnidad se leerán las declaraciones y  ratificaciones de los que no 

comparezcan personalmente.  L a s  declaraciones se f irmarán por los testigos que supieren hacer lo.  Si 

las partes ó el abogado  del reo tuvieren que hacer  algunas observaciones á los testigos en el acto

j¡ de dar  estos sus declaraciones , podrán verificarlo por medio del Juez ; y se es cr ib irán,  así las p r e -
Ü
.: guntas ú observaciones como las respuestas , á continuación de la declaración.  2 4 .  Concluido  este a c -  

í to,  así el procurador  fiscal como el reo y  su abogado  , presentarán las pruebas instrumentales qu e  

' crean fa v o r e ce r le s ,  y espondrán en voz cuanto tengan por conv enie nte ;  y  sin mas trámites ni es cr i -  

f tos pronunciará el Juez la sentencia dentro de tres dias á lo mas. 25.  Noti fi cada á las partes, las 

emplazará el Juez con término de ocho dias para  ante la Audiencia  territorial  , haciendo saber al

rán indultados de toda pena. 7 °  L a  obligación impuesta á las Autor idades políticas sobre la pu-  reo en el acto que nombre procurador y  a b o g a d o ;  y  si pasado este término y  dos dias mas no se 

bl icacion del bando no les impedirá tomar inmediatamente cuantas medidas juzguen convenientes para presentasen procurador  y  abogado nombrados por el r e o ,  y  que residan á la sazón en la capi tal ,  

dispersar cualquiera reunión de facc iosos ,  prender  á los de l in cuentes ,  y  atajar el mal en su orí  el Tr ibunal  los nombrará de oficio. 26.  El  Tr i bu nal  fijará el término para el despacho de los a u -  

gen.  8.° L os  salteadores de camino,  los ladrones en despoblado,  y aun en pob lad o,  siendo en cuadri lla de" tos por el f i s ca l ,  el procurador del reo y  el r e la t o r ;  no pudiendo esceder de tres dias el conce-  

cuatro ó mas, si fueren aprendidos por la tropa del egército permanente ,  ó  de la milicia pr ov i nc i a l  ó local dido á cada uno.  27.  Dentro  de los plazos que espresa el artículo anterior podrán las partes sumi-  

en a lguno de los casos de que hablan los artículos 2.0 y 3 °  , serán también juzgados  mi li tarmente,  como nistrar ante el semanero las pruebas que estimen co n d u c e n t e s ,  y  que se les deban admi tir con a r 

en ellos se previene.  9.0 En cualquiera de los casos de los artículos anteriores , si la milicia pro-  reglo á las leyes.  28.  Pasados estos plazos se procederá inmediatamente á la vista de ¡a causa por 

vincial  ó local egecutase por sí sola la aprensión , el Consejo ordinario de G u er ra  se compondrá  dq la Sala á  quien corresponda , agregándosele por  ant igüedad Ministros de las otras hasta el núme-  

oficiales de dicha c l a s e ,  con arreg lo  á o r d e n a n z a ;  pero si hubiese concurr ido  también t ropa  p e r - j  ro de seis,  incluso el Regente  ó quien hag3 sus veces , que siempre deberá asistir. 29,  Dentro  de 

manente á la a p r e n s ió n ,  asistirán a! Consejo de G u e r r a  oficiales de una y  otra clase en igual  nú I tres d i a s ,  á lo m a s ,  se deberá pronunciar  la sentencia. 30. E l  Tr ibunal  no tendrá para  es

mero , y  el Presidente con arreglo á ordenanza.  10. L as  sentencias del Consejo de G u er r a  ordina-j tas causas número determinado de horas de despacho.  Se juntará de dia y  de noche por 

r io se egecutarán inmediatamente , si las aprobase el Ca pi tan  general  con acuerdo de su Auditor todo el t iempo que convenga  según la urgencia.  3 t .  L a  mayor ía  absoluta de votos formará  

E n  caso de no conformarse , remitirá los autos origina les  por el primer correo al Tr ib u na l  espe-i sentencia. E n  los casos de empate se estará por la que se conformase con la del Juez de pri- 

cial  de Guer ra  y  M a r i n a ,  el cual  deberá pronunciar  su sentencia dentro del preciso término de tre! mera ins tanc ia ;  y  no habiendo absoluta c o n f o r m i d a d ,  por la mas favorable al reo. 3 2 . L a  senten

cia que recayere causará egecutoria.  L a  de libertad se egecutará inmediatamente.  L a  de pena ca pi 

tal dentro de cuarenta y  o ;ho horas. Las  denaas á la mayor  brevedad posible. 3 3 .  L os  plazos que 

señala esta ley son improrogables y  perentorios , y  no pueden alargarse á título de suspensión , res

t itución ni otro alguno.  T a m po c o  se admiti rán en n inguna  de las instancias recursos de indulto.  3 4 .  

Los  cómplices en los delitos de que trata esta ley  serán j u z ga d os ,  como los reos principales , con 

arreglo á ella.  35 .  L a s  causas actualmente pendientes ,  según el estado en que se hallaren á la 

promulgac ión  de esta l e y  ,  se arreg larán  para su curso ulterior á lo prevenido  en ella, pero sin sa

lir de los respectivos juzgados  en que se hallen radicadas.  36.  L a s  leyes sobre la materia se en 

tenderán derogadas en lo que fuesen contrar ias  á la presente. 3 7 .  Las  disposiciones de esta ley se 

entienden l imitadas á las prov inc ias  de la península é islas adyacentes.  M a d r i d  1 7  de A b r i l  de 182  r,:^: 

Po r  ranto mandamos  á todos los T r i b u n a le s ,  Just icias ,  G e f e s ,  Gobernadores y  demas Autor idades ,  

así  civiles como militares y  eclesiásticas , de cualquiera clase y  d ignidad  , que g ua rde n y ha gan  g u a r 

dar ,  cumpl i r  y  egecutar  la presente ley  en todas sus partes. Tendréislo entendido para  su cu m pl i 

miento , y  dispondréis se im p ri m a ,  publique y  c i r c u le . = E s t á  rubricado de la Real  mano.“ En P a 

lacio á 26  de A b r i l  de 1 8 2 1 —  De Real  orden lo comunico  á V .  S. para su intel igencia y  cum

pl imiento.— Dios  guarde á V .  S. muchos años. M ad r id  3 o de A b r i l  de 182 i . = V í c e n t e  C a n o  Manuel. ' ’

dias á lo mas ; y  la que recayese se egecutará sin necesidad de consulta.  1 1 .  E n  todos los proceso 

que se formaren militarmente á virtud de los artículos anteriores se escusarán cuanto sea posible lo 

careos con arreg lo  á la Real  orden mencionada en la nota 16 , título 17  , l ibro 12 de la Novísim 

Recopi lación.  12.  Si al Fiscal pareciese conveniente ,  según la gravedad y  ci rcunstancias de una caus 

en que h aya  varios reos,  que se formen piezas separ ada s ,  podrá hacerlo del modo que mas con1 

duzca  á la brevedad del proceso;  y siempre lo practicará respecto de cualesquiera reos luego que re 

sulten confesos ó c o nv ic to s ,  a fin de que 110 se demore la sentencia de estos y  su pronta egecu 

cion.  13 .  E n  todos los demas casos los reos de estos delitos serán juzgados por  la jur isd icción or¡ 

diñaría con derogación de todo fuero ? aun cuando la aprens ión se haiya .verificado pq,r la 

a ! “  I 4 ‘ ■c A l ' las ca usa s ' d * esta ley no habrá  Jugar ó competencia a lguna  , fuera de la que p* 

dtese suscitarse entre las jurisdicciones ordinaria y  militar , según los límites que aquí  se señalan. Ú  

competencias que se promovieren se decidirán por  el T r ib u n a l  supremo de Justicia dentro  de c J  

renta y  ocho horas á lo mas despues de su recibo. 15 .  E l  Juez  de pr imera  instancia ,  á q u ie n  cor-, 

responda el conocimiento de estas ca usas ,  Ies dará una preferencia esclusiva , pudiendo en caso ne

cesario pasar las de distinta clase al otro ú otros Jueces que  hubiese en el mismo pueblo.  16.  E> 

el sumario deberá resultar plenamente acredi tada la perpretacion del delito ; pero podrá darse por 

concluido , y  elevarse la causa al estado de acusación ,  aunque el procesado  no esté plenamente con-

^ r
Y  habíendose publicado en esta capital la presente ley, hoy dia l  ^  fecha , con las formalidades correspondientes , he mandado fija r el 
:¿cnte edicto para que llegue á noticia de todos. Granada 7 de MlJ° ¿e 1821.

Pedro Miranda Florez.
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